REF: Gastos deducibles.
  

Asunción, 01 de octubre de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 043 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, la firma XXXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: Nos dirigimos a Ud., y por su intermedio a quien corresponda, a fin de realizar la siguiente consulta: La Ley 2421/04 de “Reordenamiento Administrativo y ADECUACIÓN Fiscal”, que modifica el articulo 8° de la ley 125/91,en los incisos c) y ñ) menciona que son deducibles del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, lo siguiente: “Articulo 8°.- RENTA NETA. (…) c) Todas las renumeraciones personales tales como, salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios que se encuentren gravados por el Impuesto del Servicio de Carácter Personal. En caso contrario, las remuneraciones personales solo serán deducibles cuando fueren prestadas en relación de dependencia y hayan aportado a un seguro social creado o admitido por una Ley o  Decreto Ley. En este último caso, si no correspondiere efectuar aportes al seguro social, la deducción se realizara de conformidad con los límites y condiciones que establezca la reglamentación… ñ) los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, si ninguna limitación. Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles dentro de los limites y condiciones que establezca la reglamentación”. El Decreto del Poder Ejecutivo N° 6359/05 “Que reglamenta el Impuesto a la Renta de actividades comerciales, Industriales o de Servicios”  establece en su Anexo, sección III, Renta Neta, Art. 28° lo siguiente: “Remuneraciones personales. Las remuneraciones personales tales como: salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones, serán deducibles siempre que reúnan las siguientes condiciones: 1) que los servicios se encuentren gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal; 2) Tratándose de trabajadores en relación de dependencia, se haya aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto Ley; 3) En caso de trabajadores que reúnan conjuntamente las condiciones señaladas en los numerales anteriores. Las remuneraciones del dueño, y su cónyuge, socio, directores, gerentes y personal superior, al igual que aquellas remuneraciones que no contribuyan con el régimen de seguridad social y no estén gravadas por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, se deducirán de conformidad con los limites y condiciones que establezca la Administración. Asimismo la reglamentación contenida en la Resolución N° 1346 establece en su articulo 3° lo siguiente: “ A los fines de la aplicación del inciso ñ) del Articulo 8° de la Ley 125/91 (texto actualizado), relacionados a servicios d carácter personal están limitados al 2,5% (dos punto cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida. Se consideraran servicios de carácter personal, entre otras, las siguientes actividades: a) El ejercicio de profesiones universitarias, artes, oficios y la prestación de otros servicios personales comprendidos en el Impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal; b) Las actividades de despachantes de aduanas y rematadores; c) Las actividades de comisionistas, corretaje e intermediación en general. La limitación señalada no será aplicable en los casos que el prestador del servicio este alcanzado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal y en caso que la deducción de la remuneración este reglada por el inciso c) del Articulo 8° de la Ley”. Como se puede observar tanto la Ley como las reglamentaciones citada, prevén solamente la posibilidad de que las actividades de comisionistas, corretajes e intermediación en general, sean consideradas como “servicio de carácter personal” y que por tanto las deducciones del Impuesto a la Renta no se encuentran sujetas a limites, si el prestador del servicio se encuentra alcanzado por el Impuesto a la Renta del de Servicio de Carácter Personal. Ante esta situación, quisiéramos consultar a esta Sub Secretaria cual es el criterio de aplicación o en su caso de la limitación de las deducciones del Impuesto a la Renta Comercial (art. 8 de la Ley) cuando los prestadores de servicios que realizan las actividades de “comisionistas, de corretajes o de intermediación en general”, no son personas físicas que realizan  servicios de carácter  personal, sino que son entidades o personas jurídicas contribuyentes del Impuesto a la Renta d Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios. Es decir, en este caso, es igualmente deducible sin limitaciones o habría alguna limitación en las deducciones para la aplicación del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios? Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Con relación a la consulta planteada, es dable destacar que la deducción de los gastos efectuados en concepto de contratación de servicios de personas jurídicas que se dediquen a las actividades de comisionistas, corretaje e intermediación en general, no se encuentran sujeta a límites, dado que el prestador del servicio - persona jurídica - es contribuyente del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales Industriales o de Servicios, siempre que se tenga en cuenta los requisitos generales para que dichos gastos sean considerados como deducibles dispuestos en el primer párrafo del art. 8° de la Ley N° 2421/04 en coincidencia con el art. 26 del reglamento Anexo del Decreto N° 6359/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS, Director de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes,, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 28 DE SETIEMBRE DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
